
 
EL  NUEVO PACTO 

El nuevo pacto prometido: Jeremías 31:31–34.  
 
Es otra renovación del pacto con Abraham e Israel. Su continuidad con 
los pactos anteriores se muestra en los siguientes hechos:  
 
1. Es un mismo Dios que establece el pacto: 31–33. 
2. Se hace con un mismo pueblo: 31–33. 
3. Las estipulaciones abarcan esencialmente la misma Ley antigua: v. 33.  
 
La promesa fundamental es una misma: “Yo seré tu Dios y tú serás mi 
pueblo”.  
Los nuevos elementos en la renovación del pacto recalcan:  
 
1. Una interiorización más profunda de la Ley: Deut. 6:6, 7; Sal 37:31.  
 
2. Una nueva fuerza moral e interior que resulta del nuevo pacto.  Ez 
36:27; Rom. 8:38-39.  
 
3. Un nuevo concepto sobre la universalidad del conocimiento de Dios 
entre su pueblo:  Jer 31:34.  
 
CONCEPTO  TEOLÓGICO EN EL NUEVO TESTAMENTO  
 
La promesa de un nuevo pacto (o sea, una renovación decisiva y final del 
pacto eterno) se cumplió en Jesucristo.  2 Cor 1:19, 20.  
 
Como el segundo Adán, 1 Co 15:49.  
 
E imagen de Dios, Col 1:15. 
 
Cristo cumple con los requisitos del pacto por parte de todos los 
hombres y así renueva la imagen divina en el hombre, Rom 5:12–21; 2 Cor 
3:18. 
 
Cristo forma su iglesia contra la que nada puede prevalecer: Mt 16:18.  
 
Y nos somete a un lavamiento con agua vivificadora e inmortal, como en 
el caso de Noé: 1 P 3:20-22. 
 
En Cristo se cumplen las promesas del pacto hecho con Abraham, Lc 
1:54, 55, 72–75.  
 
Y con David: Lc 1:68–71.  
 
Y las estipulaciones del pacto mosaico con Israel: Mt 5:17, 18 
 
El nuevo pacto se funda en la sangre de Cristo, su Mediador, Heb 12:24 
 



Quien identificó este pacto: Lc 22:20; 1 Cor 11:25 
 
Con el pacto eterno: Mt 26:28; Mrc. 14:24.  
 
Puesto que el nuevo pacto representa una confirmación del pacto eterno, 
las promesas y provisiones fundamentales de los pactos anteriores 
permanecen vigentes:  Ef. 2:12; 2 Ti 3:15–17.  
 
El  Pueblo de Dios todavía se llama Israel: Gál. 6:16.  
 
Y se desarrolla a partir del núcleo de judíos creyentes, Rom 11:1–6.  
 
Sin embargo, del Olivo se desgajan a los judíos incrédulos y se injertan, 
Rom 11:7–24:.  
 
A los gentiles creyentes. Sigue en efecto el deber de levantar una 
descendencia santa,  Tit 2:14; 1 Ped. 2:9.  
 
Y ahora este deber incluye la labor evangelizadora: Mt 28:19 - 20; 1 Cor. 
4:15; Deut. 6:7–9.  
 
El nuevo pacto se destaca sobre todo por el gran desarrollo del ministerio 
del Espíritu Santo, Hch 2:1-13; 2 Cor 3:4–18.  
 
Hebreos explica la superioridad del nuevo pacto 9:16, 17.  
 
Y tanto allí como en Gál. 3:15–17.  
 
La garantía del pacto es la muerte de Cristo: «porque el testamento con la 
muerte se confirma». Su finalidad también se acentúa por el uso del 
concepto de un “Testamento”, que es otro significado del griego diathek..  
 
MANERAS EN QUE SE MUESTRA LA SUPERIORIDAD DE ESTE PACTO  
 
1. “MEJOR” por su eficacia. Heb. 7:18-19; Rom. 8:3-4. 
 
2. Fundamentado sobre “MEJORES PROMESAS”.  Éx. 19:5; Heb. 8:8,12. 
 
3. Es escrito en el corazón.  Heb. 8:10.  
 
4. Se basa en el conocimiento del Señor como Único, Suficiente y 
Personal Salvador.  Heb. 8:11; Jn. 17:3.  
 
5.  Los pecados son echados a lo más profundo de la mar, metáfora que 
pone de manifiesto el olvido. Heb. 8:12.  
 
La Redención es consumada.  Mt. 26:28; Heb. 9:11-12.  
 
Confirma la restauración y conversión del pueblo de Dios.  Jer. 
31:33,35,38.  



 
ESTADO DEL HOMBRE  
 
Ahora nos encontramos en una situación totalmente distinta, ya no se 
nos exige la observancia de la ley como obra, sino el cumplimiento de ella 
por fe y por amor. Rom. 3:19-23.  
 
FRACASO ANUNCIADO AL HOMBRE  
 
Si no se arrepiente de su pecado: Mt. 24:27-39; Lc. 17:26-30; Lc. 18:8. 
 
RESPONSABILIDAD DEL HOMBRE  
 
Ahora, todo lo que hay que hacer para ser salvo es aceptar a Cristo de 
corazón:  
Jn. 1:11-12; Jn. 3:36. 
 
EL JUICIO  
 
Castigo al que rechace a Jesucristo como Salvador, y vaya tras el 
anticristo.  
2ª. Tes. 1:7-; 2ª. Tes. 2:7-12.  
 
La culminación de esta dispensación la contempla Pablo en la siguiente 
cita: 
1 Tes. 4:16-17. 
 


